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.
Cinta lijadoraAbanico lijador

"
,

"""'" Lonaitucl
Tipo Grano. Grano - , -

Milímetros Metra.

f-30-05 .. 6l> 60 5 52,800
80 SO 5 57,200

120 140 5 68,200
ISO ISO 5 68,200
24Q 24Q 5 96,800
320 320 5 99,000

f-30-1O .. ... .. 60 60 10 52,800
80 80 10 57,200

120 120 10 6S,200
150 150 10 68,200
240:' 24Q 10 96,800
320 320 10 99,000

F-40-1O ... .. 60 60 10 96,525
80 80 10 9S,OlO

12l> 120 10 115,830
150 150 10· 127,710
24Q· 240 10 144,045
320 320 10 152,955

F-50-lQ . 60 60 10 136,125
80 SO, 10 154,275

120 \20 10 1S\.500 .
150 150 10 196,020
24Q 24Q 10 217,800
320 320 10 226,875'

f-50-15': ..... ... . 60 60 15 136,125
SO SO 15 154,275

.' 120' 120 . 15 181,500
150 ISO- IS' 196,020
24Q, 24Q . 15 217,800
320 320 15 226.S75

F-60-IL.. ...... 60 60 '15 IS6,615
SO: 80 15 203,775 - -

.' 120 120. 15 235,950
, - 150 15l> 15 .253,110

, 240 24Q 15 304,5~

320 320 15 321,750
F-6o-20. .... ... 60 60 20 186,615

80 SO 2l> 203,775
120 120 20 235,950
150 150 20 253,110
24Q 24Q 2l>' 304,590
320 320 20 321,75l>

f-60-30 ... 60 60 30 186,615
Sl> SO 30 203,775 .

120 120 30 235,950
150 15l> 30 253;110
240' 24Q 30 304,590 .
320 320 30 32I,7Sl>

F-60-4l> . .... ... . 60 60 4Q 186,615
SO 80 4Q 203,775

. 12l> 120 4Q .. 235,950
150 150 4Q - 253,110; 24Q 24Q· ,. 4Q 304,590

. • 320 320 4(}. 321,750 .
F.tjl>.50 .... ..... 60 60 SO' 186,615 .

, : 8a. SO SO. 203,775
f2l> ' 120 50 235,950

. . ISO 150 5Q 253,1ll>
Z4Q 24Q 50 304.590
320 320 50 321.750 .

Abaniéo lijador F-6().5l>, tOn grano: 6l>, Sl>,120,' 150, 24Q

Abanico lijador F-S().I S, con grano: 6l>, SO, 12l>, ISO, 24Q

Abanico lijador f,80-2l>, con grano: 60, SO, 120, 150, 24Q

Abanico lijador F-40-1 S; con srano: 60, 80, I2l>, ISÓ. 24Q

Abanico lijador f-5O-IO, con grano: 60, SO, \20; ISO, 24Q

Abanico lijador f-5().IS, con grano: 60, SO, 120, ISl>, 24Q

Abanico lijador F-6Ó-IS, con sran", 60, SO, 120, ISO. 24Q'

Abanico lijador F-60-20, con sran", 60, SO. 120, 150, 24Q

Abanico lijador F-60-30,con ~: 60, 'So, 120, 150, 24Q

2176 ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Pferd-Ruggeberg, Sociedad Anó
nima». el r~imen de t,ájicó de perfeccionamiento
activo para la importación de cinta lijadora de corin
dón artificial y la exportación de abanicos lijadores o
cepillos ,abrasivos -Con mango. .

: " '

Ilmo. Sr; : Cumplidos los tiámites reglamentarios en el expe··
diente promovido por 1.. Empresa «Pferd.l\ug¡eberg,Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de, tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de cinta lijadora de corindón artificial
y la exportación de abanicos lijadares o cepillos abrasivos con
mango, ' . ,

Est~ Ministerio, de acuerdo alo informado y propuesto' por la
DireccióJtt General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pelfecciona
miento activo a la firma «Pferd-Ruggeberg, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Capelamendi, 24, Betoño (Vitoria), y numero de
identificación fiscal A-ol0046SS.

Segundo.-Las mercancías de impo'rtación serán las siguientes:
l. Cinta lijadora de corindÓn artificial con aglomerante de

resina sintética sobre tejido no· impermeable; presentada en rollo, .
'. de 50 y 100 metros cada uno, con <mchos de S, lO, 15, 20, 30, 40

Y 50 milimetros y granulometria de 60, SO, 120, 150, 240 Y 320,
posición estadística_ 68.06.00. . .-., .

Tercero.-los productos de: exportación seri.n los siguíentese,
i .. Abanicos.lijadorés o cepiiI~ abrasiv~s con m~ngo, fo~a;"

dos de banda lijadora de. tela impregnada, con corindón artificial y
revestidos de resina sintética~ para. el esmerilado·· de metales
mediante máquinas neumáticas o eléctricas; de los siguienles tipos,
posición estadística ,68.06.00: .', .

1.1 Abanico lijador F-3O-QS, con sráno: 60, 80, \20, 150, 240
ó 320.

L2 Abanico.lijador F-3O-IO, con srano: 60, so, 120, ISO, 24Q
ó 320.

1.3 Abanico lijado. F-40-IO" con grano: 60, SO, 12l>, 150, 24Q
ó 320.

1.4
ó 320.

LS
ó 320.

1.6
ó 320.

.1.7
ó 320.

1.8
ó 320.

1.9
Ó 320.

1.1 O Abanico lijadOr F-6().4Q. con srano: 60, SO; 120, ISO:24Q
ó 320.

1.11
ó 320.

1.12
ó 320.

1.13
ó 320.

de que la Empresa .carbonifera del Nareea, Sociedad Anónima» 1.14 Abanico lijador F-So-30, con sraDO: 60, SO, 120, 15l>, 240
(CARBONAR), se dedique al ejercicico de otras actividades no ó 320..
mineras o correspondientes a recursos RO. incluidos en la .relación LIS Abanico lijador F~8().40, con arano: 6l>, SO, 12l>, 150; 24()
de sustancias minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 6 320~' .,.. .
890/1979 de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de 1.16 'Abanico lijador F-So-SO; con srano: 60, SO, 120, ISO,24Q
las actividades mineras relativas a dichos recursos prioritariOs. ó 320. . \

. Cuand.-E1 incumplimien!c? de cu.!quiera de ~.obli.saciones -'. Cada tipo de abanico lijador aparece pues identificado por tres·
que asume. la Empresa beneficuma dara IU'gar a la pnvaclon de los caraetetisticas: Diámetro del abanico (las dos primeras cifras).
beneficios"concedidos y at abono o reintegro, en su caSo" de los .. groSo.r (las dos segund;ls cifras).y laaranulometria.
impuestos bonificados. . "', . , -

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso Cuarto.-A efectos e:t>ntables se establece lo siguiente:
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley- " . , -
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía Por cada 100, unidades de abanicos lijadores ·exportados. se
y Hacienda en el plazo de un Dies contado a partir del-día siguiente podrán imporUlr con franquicia 'arancelaria o ~ detará en cuenta
l d bl" . de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,

a e su pu lcaCIO~. . ' - .' ,. según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidade. que se
. lA? que comunico a V. E.' para 'su conoci~ento y efectos. indican a continuación, con expresión de la longitud en metros de

DIOS guarde a V. E. muchos 'años~ . la cinta lijadora, su grano y ancho en millmetr,?5:
Madrid, 19 de dici~mbre de 198.5.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViUarnovo. '. _ ' -, -- .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda
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No cxisten mermas ni subproducto$. .
El interesado queda oblipdo a <l«:larar en la documentacIón

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta!lo las composiciones de las "!aterias
primas empleadas, detemunantes del be~efic19 fiscal, 8~ como
calidades, tipos (acabados, coloreo, espeafiCBClones ~cu1ares,
formas de presentación), dimensiones. y demás ~ractenstIcas Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares. y que cn

l

cua1qu~er
caso deberán coincidir respectivamente con las mercanct85 preVUl·
mente importadas o que en· su compensación se importen poste·
rionnente, a fin de Que la Aduana, ~bida cuen~ de tal d.eclaración
y de las comprobaciones que esumeconv~l!lente real~z~r. entre
ellas la extracción de muestras~ su reV1S16~ o análISIS PQf el
Laboratorio O:ntral de Aduaoas, pueda autonzar la correspon-
diente hoia de detalle. . . ,

Quintó....,Se otorga esta autorizaci~n h~sta el 31 de dici~mbre ~
19S7, a partir' de la fech~ de su publicaCIón en el.«Bolelln 9fiClal
del EstadQ~. debiendo el Interesado, en su caso, sohatar la prorroga
con tres meses de antelación a. su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976, , . .

Sexto.-Los países de origen de la'mercancia a imponar serán
todos aqu~llos con los que España mantiene relaciones .comerciales
normales,' .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Direcci~n General
de ExPQrtaeión, Silo estima oportuno, autorizar exportacIOnes a los
demás paise.. . • .. "

Las exportaciones realizadas a partes del temtono .n8C1onal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán d~1
régimen, de tráfico de peñeccionam!ento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Stptimo,-EI plazó para la transformación y exportación en el
..sistema' de admisión temporal no~ ser supenor a dos año~ SI
bien para optar por primera vez Ji este SIstema habrán de cumphrse
los requisitos estableci~os en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20-<le noviembre de 1975, y-"n el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero.
de 1976.' , . '

En el sistema de reposición con franquicia arancelpia. el plazo
para solicitar las importaciones será. de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respe-=tivas, según lo establecido en el a~rtatio
3.6 de la Ordeo de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre
de 1975. ' . .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance· '
laria en el sistema d~ reposición a que tienen derecho las exporta-

60 60 , 15
SO 80 15

120 . 120 15
150 ISO 15
240 240 15
320 320 15
60 60 20·

-SO 80 20 .
120 120 20
150 ISO 20
240 240 20
320 320 20
60 60 30 .
SO SO 30

120 . 120 30
150 . 150 30
240 240 30
320 320 30
60 60 40
SO SO 40

120 120 40,
150 150 40
240 240 40
320 320 40
60 60 SO
SO 80 SO

120 120 50
150 150 SO
240 240 50
320 320 SO

A.banico lijador

Tipo

'f-SO-15 .

f-SO-20 .. "

f-SO-30:

f-SO-40 .

I'-SO-50 ..... ' ....

.

Grano Grano

Cinta lijadora

. MiUmetre»

l.orwilud.-
M....

290:400
326,700
363,000
423,500
50S,200
544,500
290,400
326,700
363,000
423,500
50S,200
544,500
290,400
326,700
363,000
423,500
50S,200
S44,500
290,400
326,700
363,000
423,500 •
50S,200
544,500
290,400
326,700
363,000
423,500
50S,200
544,500

ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parle, sit
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema 4e devolución de derechOS, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
abo de las mercancias seré de seis meses.

Oc!avo,-La opción del sistema a elegir se hari en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas, En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de 'importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le Otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarin sometidos al répmen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-E"n el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecho~ las exportaciones que se hayan
efectu3do desde el 31 de octubre de 19S5 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado. podrán acoserse
también a los beneficios.correspondientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera <le despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ..

Para .estas exponaciones ros plazos seqalados en ~l artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado•.

- Undécimo.-Esta"autorización se regirá, -en todo aquello relativo
á tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente. Orden, por la normativa que se deriva de.1as siguientes
disposiciones:, -

Decreto 1492/1975 (<<Boletin O.ficial del Estad... nú~ero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno. de 20 de nOVIembre de

1975 (<<Bolttin Oficial del Estado» número 2S2),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial C1e1 Estad"" número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo;-EI régimen de tráfico de per:fecciona~iento.~vo
que se autoriza por la presente Orden se éO~S1dera co!1t!nuaclon ~el
que tenía la firma «!,ferd-Ruaseberg, SocIedad Anomm.., segun
Orden de 25 de abril de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado. de 16
de mayo) prorrosada por Ordenes de 11 de junio de 19S2 (<<Boletln
Oficial del Estado. de 2S' de julio) y 20 de septiembre de 19S4
(<<Boletin Oficial del Estad"" de 9 de octubre), a efec.tos de la
mención que eb las licencias de exponación y correspondiente hOJa
de detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado ,o de la
solicitud de su prorroga.

Decimotercero,~La- Dirección General de Adua!1as y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respeCtivas co~pe~.n

cías, adoptarán las medidas adecuadas~ ~~ correcta apbcaclon
y desenvolvimiento de la presente autonzaClon.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se derosa la Orden
de 25 de abril de 1977 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 16 de mayol,
prorrogada posteriormente.

LO que comunico a ~V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1.. muchos años. . .
'Madnd 19 de diciembn! de 19S5.-P. D" el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés..casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2177 ORDEN de ii; de -diciembre de 1985 por la que se
autoriza ala firmIJ .Solvay '" Cie., Sociedad Anó
n;ma»~ el régimen de tr4JICO de perfecCIOnamIento
activo para la importación d.ecoque. de hulla y la
e,xponación de carbonato sód!co anhIdro.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglam.ntarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Solvay 8< c.e., SOCIedad Anó
nima» solicitando el régimen..de tráfico de perfecclonaI!'l1ento
activo'para la .impo~ción de coque de hulla y.la exportación de
carbonato s6dico anhIdro,· .

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General'de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen. de tráfico. de perfecciona
miento activo a la firma «SoIvay & Cle., SOCiedad Anomma»,' con


